


NORMA LEGAL ARTÍCULOS

Constitución de  la República  del 
Ecuador

Art. 100 .- numeral 4) άCƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀ Ŏƻƴ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜǎ  
ŘŜ ǘǊŀǎǇŀǊŜƴŎƛŀΣ ǊŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŜƴǘŀǎ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭ ǎƻŎƛŀƭέΦ 

Ley Orgánica de Participación  
Ciudadana 

Art. 89.- Define la rendición de cuentas comoΥ ά{Ŝ ŎƻƴŎƛōŜ ƭŀ ǊŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ 
cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que 
involucra a autoridades, funcionarios y funcionarias o sus representantes y 
representantes legales, según  sea el caso, que estén obligadas u obligadas a 
informar  y someterse a evaluación de la ciudadanía  por las acciones u 
omisiones  en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos 
ǇǵōƭƛŎƻǎέ

Ley Orgánica del Consejo  Participación  
Ciudadana y Control Social

Art. 11.- Obligados a rendir cuentas: "Tienen la obligación de rendir cuentas  
ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŜƭŜŎǘŀǎ ƻ ŘŜ ƭƛōǊŜ ǊŜƳƻŎƛƽƴΧϦ

Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y 

Descentralización
Art. 266.- Rendición de cuenta: Al final del ejercicio fiscal. 

Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social 

Reglamento de Rendición de  Cuentas 2020.

RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476  



EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA

Comprende: inversión, corrientes, 

capital, financiamiento -pago de la 

deuda

Período enero a diciembre 2020



EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR TIPO DE 
GASTO  DE ENERO A DICIEMBRE DE 2020

GASTO TOTAL PRESUPUESTADO 
EJECUCIÓN

ENE-DIC 2020

INVERSIÓN $ 47.199.624,10 $  21.065.173,16

CORRIENTES $ 11.191.268,10 $  9.989.670,71

CAPITAL $  1.706.295,12 $  792.867,93

FINANCIAMIENTO - PAGO 
DE LA DEUDA 

$  3.870.622,19 $  3.576.502,07

TOTAL PRESUPUESTO USD $     63.967.809,51 $  35.424.213,87



EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR COMPONENTE                                                          
DE  ENERO A DICIEMBRE DE 2020

COMPONENTES PRESUPUESTO CODIFICADO PRESUPUESTO EJECUTADO

ADMINISTRACIÓN GENERAL Y 
FINANCIERA

$ 6.503.280,91 $ 5.339.125,79

POLÍTICO INSTITUCIONAL $ 5.364.016,23 $ 4.082.165,15

GESTIÓN AMBIENTAL $ 1.441.503,42 $ 1.053.213,49

ECONÓMICO PRODUCTIVO $ 5.655.466,85 $ 2.840.849,15

CONECTIVIDAD VIALIDAD Y 
ENERGIA

$ 45.003.542,10 $ 22.108.860,29

TOTAL $   63.967.809,51 $   35.424.213,87



INGRESOS POR GESTIÓN

CONVENIOS NO REEMBOLSABLES 

CTEA $  2.047.387,35

MIES - Patronato Provincial $   921.708,99

Convenio FINGAD $  820.854,59

Embajada de Japón - Patronato Provincial  $  101.684,00

TOTAL $   3.891.634,93 USD

FINANCIAMIENTO 

BCO.DE DESARROLLO $  4.414.648,48

TOTAL $   4.414.648,48 USD



COMPONENTE  

BIOFÍSICO

PLAN DE TRABAJO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD
Dela gestiónambiental: Sesustentaráen la conservaciónde la flora y
fauna del 85% de la superficie provincial no intervenida.
De las obras en cuencasy micro cuencas: En estrechacoordinación
conel ejecutivodesconcentradoy diferentesnivelesde gobierno.



Å 355,13 hectáreas de bosque conservadas en zonas de recarga hídrica:

- Cantón Pastaza: 185,41 ha.
- Cantón Mera: 149 ha.  
- Cantón Santa Clara: 20,72 ha. 

Å 194,04 hectáreas de bosque restaurado en zonas de recarga hídrica:

- Cantón Pastaza: 75,357 ha.
- Cantón Mera: 68,516 ha.
- Cantón Santa Clara: 44,42  ha.

- Cantón Arajuno: 5,75  ha. 

Å 60.495 plantas producidas para restaurar áreas degradadas entre:

(forestales, bambú, frutales, cítricos, ornamentales).

Å Seconformoel ConsejoConsultivoLocalde EducaciónAmbiental, con27

integrantesde las institucionespúblicas,privadas,ONǴSy COFENIAE,el

mismo que aprobó el Plan Provincial de EducaciónAmbiental para el

Desarrollo Sostenible 2021 ς 2025 para la Provincia de Pastaza,

financiado por la GIZ, por un monto de $ 16.942,00 USD no

reembolsables.

Å Se capacitó a 1.620 personas en temas ambientales.



Å 13 sistemas de tratamiento de aguas contaminadas

(biodigestores)instalados, con unacapacidad40.820 litros,  

beneficiandoa 340 personas, distribuidosen:

- Fátima, Puyo, Madre Tierra, Tarqui. 

Å Se monitoreo la calidad y cantidad de agua de 10 cuerpos 

hídricos (ríos): 

-Río Sandalias, Río Puyo, Río Pambay, Rio Plata, Río Pindo

Grande, Río Chingushimi, Río Putuimi, Río Chilayacu, Río 

Indulama, Río Chorreras 

Å 5 mingas de limpieza para la reducción de la contaminación 
en los ríos, recogiendo 90 kilogramos de desechos en:
-Río Puyo, Estero Citayacu, Río Motolo, Río  Sandalias sector   
Dique de Veracruz, Río Pastaza sector San José.


